
de diciembre de 1£56. y en uso de las facultades que me confiere 
ei artículo 3 c de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pio:, términos ia expresada sentencia.

Lo que oomumee a V. E.
D o; guarde a V E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984.—P. D.¡ el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
ce Justicia Militar.

19096 ORDEN 111/01064/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de mar
zo de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Justo López Pérez, Cabo de 
la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Justo López Pérez, 
Caco de la Guarda Civil, quien postula por sí mismo, y de otra, 
con,o demandada la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
3i f.e agosto de 1979 y 23 de febrero de 1983, se ha dictado sen- 
ten, ;a con fecho 9 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva 
es come sigua

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
deoemos estimar y estimamos el presente recurso contencioso- 
adiainistrativc interpuesto por don Justo López Pérez, contra 
las resoluciones do la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 31 de agosto de 1979 y 23 de febrero de 
1983, las que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro 
en cuantía interior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizar
lo en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas; no hacemos especial declara
ción sobre las cestas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y se insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En. su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
rcgu'adora de la Jurisdicción Contenoloso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
ei artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/198?, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
iéi minos la expresada sentencia.

Lo que comumoo a V. E
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

T arsenal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

19097 ORDEN 111/01065/84, de 28 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de marzo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Saura Mármol, ex Cabo 
de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en Unica instancia ante la Sección Teroera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, do.i Juan 
Saura Mármol, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de 11 de septiembre de 1981, se ha dictado 
sentencia oon fecha 13 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inadmi
sibilidad planteada por el señor Abogado del Estado y esti
mamos el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
don Juan Saura Mármol, en su propio nombre y derecho, contra 
la resolución del Ministerio de Defensa de 11 de septiembre 
de 1981, dictada en el expediente administrativo a que se re- 
fieien estas actuaciones, resolución que anulamos por no ser 
conforme a derecho en cuanto que, a los efectos de aplicación 
de los beneficios del Real Decreto-ley 8/1978, determinó como 
empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo pri
mero. y declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de 
Capitán, y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio e Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpia en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunicc a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de maye de 1984.—P. D.. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

19098 ORDEN 111/01066/84, de 28 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de marzo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Sánchez Servat, ex Cabo 
de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en Unica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Sánchez Servat, quien postula por si mismo, y c(e otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra ia resolución, del Minis
terio de Defensa de 17 de septiembre de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 13 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fállamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inadmi
sibilidad planteada por el señor Abogado del Estado y estima
mos el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don 
Juan Sánchez Servat, en su propio nombre j derecho, contra la 
resolución del Ministerio de Defensa de 17 de septiembre de 1981, 
dictada en el expediente administrativo a oue se refieren estas 
actuaciones, resolución que anulamos por no ser conforme a 
derecho en cuanto que, a los efectos de aplicación de los bene
ficios del Real Decreto-ley 8/1978, determinó como empleo que 
hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo primero, y declara
mos que el indicado empleo hubiera sido el de Capitán, y no 
hacemos expresa imposición de costas.

.Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las , facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpia en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años
Madrid, 28 de mayo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

19099 ORDEN 111/01067/84, de 28 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de marzo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio López Ruiz, ex Arti
llero segundo.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
López Ruiz, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra la resolución ■ al Ministerio de 
Defensa de 17 de septiembre de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 28 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Declaiamos no haber lugar a la causa de inad
misibilidad planteada por el señor Abogado del Estado y esti
mamos el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
don Antón o López Ruiz, en su propio nombre y derecho, contra 
la resolución de, Ministerio de Defensa de 17 de septiembre 
de 1901, dictada en el expediente administrativo a que se refie
ren estas actuaciones, resolución que anulamos por no ser con
forme a derecho en cuanto que, a los efectos de aplicación de 
los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, determinó como em
pleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo primero, 
y declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de Te
niente, y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»


